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Con reforma Constitucional, Minagricultura busca
reconocer a campesinos como sujetos de derechos de
especial protección

Radican proyecto de acto legislativo que busca reconocer a campesinos como sujetos de derechos de
especial protección.

https://twitter.com/share
https://www.minagricultura.gov.co/
https://www.minagricultura.gov.co/noticias
https://www.minagricultura.gov.co/noticias/Paginas/-Con-reforma-Constitucional,-Minagricultura-busca-reconocer-a-campesinos-como-sujetos-de-derechos-de-especial-protecci%C3%B3n.aspx
https://www.gov.co/
https://www.minagricultura.gov.co/
https://www.minagricultura.gov.co/noticias/_layouts/15/Authenticate.aspx?Source=%2Fnoticias%2FPaginas%2F%2DCon%2Dreforma%2DConstitucional%2C%2DMinagricultura%2Dbusca%2Dreconocer%2Da%2Dcampesinos%2Dcomo%2Dsujetos%2Dde%2Dderechos%2Dde%2Despecial%2Dprotecci%C3%B3n%2Easpx
https://www.minagricultura.gov.co/Paginas/Mapa-de-Sitio.aspx
https://www.minagricultura.gov.co/Paginas/Mecanismos-para-atencion-Ciudadanos.aspx
javascript: {}


19/8/22, 8:25 Con reforma Constitucional, Minagricultura busca reconocer a campesinos como sujetos de derechos de especial protección

https://www.minagricultura.gov.co/noticias/Paginas/-Con-reforma-Constitucional,-Minagricultura-busca-reconocer-a-campesinos-como-sujetos-de… 2/4

 ·       El proyecto de acto legislativo busca imponerle al Estado el deber de garantizar el ejercicio pleno de los derechos
individuales y colectivos de la población campesina. 

Bogotá, 17 de agosto de 2022. El proyecto de acto legislativo radicado hoy en el Senado de la República por la ministra
de Agricultura y Desarrollo Rural, Cecilia López Montaño, busca garantizar el reconocimiento del campesino como sujeto
de especial protección constitucional y su acceso a una vida digna en el campo.

Este proyecto busca imponerle al Estado el deber de garantizar el ejercicio pleno de los derechos individuales y
colectivos de la población campesina, entre ellos el acceso progresivo a la tierra de los trabajadores agrarios, la
educación, salud, vivienda, seguridad social, recreación, crédito, comunicaciones, comercialización de los productos,
asistencia técnica y empresarial, con el fin de mejorar su calidad de vida.

"La población campesina enfrenta graves falencias en la garantía de sus derechos fundamentales, pues enfrenta una
brecha en el acceso y calidad de servicios básicos y ha padecido de especial manera los impactos del conflicto armado"
dijo la ministra López Montaño.

Además, la jefe de la cartera agropecuaria agregó que cuando se apruebe y ponga en marcha serán beneficiadas las
mujeres, "son ellas quienes además de la violencia estructural y económica deben superar situaciones de violencia
basada en género y violencia sexual, así como mayores responsabilidades en la economía del cuidado no remunerado y
peores condiciones económicas y educativas" resaltó la Ministra.

De acuerdo con lo propuesto, la reforma constitucional se hace necesaria debido a la difícil situación de los campesinos
en el país, sustentada en cifras: los porcentajes de pobreza multidimensional alcanzan el 29,43 %, según el índice de
Pobreza Multidimensional – Global (IPM Global); y los niveles de concentración de la tierra siguen siendo dramáticos pues
501 predios (0,01%) concentran más del 44,52% del área agropecuaria disponible; mientras el 48,5% de los predios rurales
tienen sólo el 0,5% de la tierra.

La educación es la que muestra mayor rezago en el campesinado, pues en la mayoría de los departamentos esta
población reporta haber alcanzado máximo 8 años de estudio, mientras que a nivel nacional esta cifra se mantiene
mayoritariamente en 10 años.

Con la aprobación de este proyecto el Estado reconocerá la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los
Campesinos, aprobada por la Asamblea General en 2018.

Los alcances de esta iniciativa son los siguientes:

Texto del acto legislativo Proyecto de acto legislativo 

"Por medio del cual se reconoce al campesinado como sujeto de especial protección constitucional y se integra el bloque
de constitucionalidad el texto de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Campesinos y de Otras
Personas que Trabajan en las Zonas Rurales"

Artículo 1. Modifíquese el artículo 64 de la Constitución Política, el cual quedará así:

ARTÍCULO 64º—Es deber del Estado promover el acceso progresivo a la propiedad de la tierra de los trabajadores
agrarios, en forma individual o asociativa, y a los servicios de educación, salud, vivienda, seguridad social, recreación,
crédito, comunicaciones, comercialización de los productos, asistencia técnica y empresarial, con el fin de mejorar el
ingreso y calidad de vida de los campesinos.

Se adiciona

El campesinado es sujeto de especial protección. El Estado velará en forma especial por la protección y garantía de sus
derechos individuales y colectivos, incluidos aquellos reconocidos por la Declaración de las Naciones Unidas sobre los
Derechos de los Campesinos y de Otras Personas que Trabajan en las Zonas Rurales, la cual hace parte del bloque de
constitucionalidad. 
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